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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

11497 MADRID.

Edicto

Doña María Asunción Perianes Lozano, Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 78 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 2102/08, se sigue a
instancia de Patricia Moreno García expediente para la declaración de fallecimiento
de doña Emilia Rodríguez Díaz, nacida en Barcelona, entre día 20 ó 24 de julio de
1938, hija de doña Petra Emilia Díaz Gómez y de don Luis Rodríguez Martínez de
Espinosa, quien se ausentó de su último domicilio en Madrid, desconociéndose
calle y número y no teniéndose de ella noticias desde 1959, ignorándose su
paradero.

En cuyos autos, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, he acordado la publicación del presente Edicto, haciendo
constar la existencia de este procedimiento a quienes pudiera interesar.

Madrid, 2 de marzo de 2009.- La Magistrado-Juez. La Secretario.
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